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Redacción

Los médicos podrán trabajar hasta los 70 años por
cuestiones organizativas

Se señala que el artículo 26.2 de la Ley 55/2003 no establece un derecho a la prórroga en el servicio activo

hasta los setenta años de edad sino sólo una mera facultad de solicitarla condicionada al ejercicio por el

Servicio de Salud –la Administración recurrida– de su potestad de autoorganización en función de sus

necesidades articuladas en el marco de los planes de ordenación de recursos humanos. A esa conclusión

conduce la comparación de este precepto con el artículo 67.3 del Estatuto Básico del EmpleadoPúblico y con

lo que disponía el artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas de reforma de la función pública,

en la redacción que le dio el artículo 107 de la Ley 13/1996. Mientras que ese artículo 33 consagraba un

derecho del funcionario, el artículo 67.3 y, antes, el artículo 26.2 se refieren a una solicitud dirigida a la

Administración para que ésta decida motivadamente. No se trata ahora, por tanto, de normas que de

reconocimiento de un derecho, sino, de una facultad sobre cuyo ejercicio ha de pronunciarse motivadamente la

Administración. 

Consecuentemente, el artículo 26.2 de la Ley 55/2003 no impone a la Administración la obligación de

conceder la prórroga en el servicio activo de quien la solicite y cumpla los requisitos de capacidad exigidos

hasta el límite máximo de los setenta años. Puede otorgarla por un periodo de tiempo inferior y condicionarla

a las necesidades apreciadas en los sucesivos planes de or ...
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